RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1- 0007677, Ent. N° 6035/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la Contratación Directa para suministro, instalación e integración de una red de acceso por fibra óptica de tipo Gpon y sus servicios asociados, con opción por parte de la Administración de adjudicar hasta un 100 % más;

RESULTANDO:   1) que por Resolución Nº 586/12 de fecha 4/5/12, se adjudicó a Zte Corporation, la Compra Directa por excepción con idéntico objeto. Asimismo en dicha instancia y concomitantemente se adjudicó el         100 % del uso de opción prevista en la contratación original;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/6/12, acordó intervenir preventivamente el gasto de U$S 1:000.000 (impuestos incluidos), correspondiente al Ejercicio 2012; y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo de U$S 28:845.989,44; una vez imputado en el rubro adecuado  con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 10/7/14, la Gerencia de Área Coordinación de Planificación y Acceso Fijo informa que la adquisición se torna necesaria, a efectos de poder acompañar el crecimiento de la planta externa de fibra óptica, llegando a nuevos sitios y también ampliando centrales donde el servicio ya se está prestando, para lo cual resulta imprescindible poder seguir adquiriendo equipos GPON y cumplir con el cronograma de instalaciones previsto para el despliegue de la red FTTH de Antel. En razón de ello, con fecha 19/5/14, se solicitó cotización a Zte Corporation;
4) que con fecha 4/7/14, la referida firma presenta su propuesta, otorgando su adhesión a la totalidad de los términos de las bases de contratación adjudicada por Resolución Nº 586/12 de fecha 4/5/12;  

5) que analizada la propuesta, el área técnica concluye que se ajusta a los requerimientos solicitados y presenta una mejora de precios muy conveniente para la Administración, respecto a los del contrato anterior;

6) que con fecha 4/9/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, tomando como base el informe técnico, propone la adjudicación a Zte Corporation,  por un monto total máximo a adjudicar de     U$S 13.360.878,44;

7) que por Resolución Nº 1683/14 de fecha 18/9/14, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C),        Numeral 22) del TOCAF, dispuso la contratación en la forma propuesta, sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal; 
8) que obra orden de imputación de los montos de        $ 6.000.000 con cargo al Ejercicio 2015 y $ 6.808.131,18 con cargo al Ejercicio 2016, y con fecha 30/9/14, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa que el Proyecto 2111, “Red de Acceso”, Grupo 300000 presenta disponibilidad para la inversión que se trata;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del T.O.C.A.F.,  en razón de que refiere a la contratación de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F., establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22 del T.O.C.A.F., podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. Al respecto, es de aplicación lo dispuesto por la Ley N° 18.381 (Derecho de acceso a la información pública) de fecha 17/10/08 y su Decreto reglamentario N° 232/010 de fecha 2/8/10;

3) que la Ley 18.381 establece: en el Artículo 1°  que su objeto es promover la transparencia de la función administrativa de todo organismo público y garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso a la información pública, en el Artículo 8°, las excepciones a la información pública (entre ellas la información reservada), y que las mismas serán de interpretación estricta y en el Artículo 9°, qué tipo de información podrá clasificarse como tal, siendo que en razón del objeto de la presente contratación, todo indica que la reserva se habría dispuesto conforme con la hipótesis prevista en el Literal E), información cuya difusión pueda suponer una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado o pueda dañar su proceso de producción; 
4) que no obstante, tal clasificación requiere la existencia de un acto administrativo fundado, dictado por el jerarca máximo del organismo, o quien tenga delegada tal atribución (Artículo 21 del Decreto reglamentario);

5) que a efectos del control de legalidad de los gastos derivados de contrataciones efectuadas al amparo del Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, clasificadas como reservadas, este Tribunal debe examinar que dichas contrataciones encuadren en alguna de las hipótesis previstas en el Artículo 9 de la Ley N° 18.381 y que se haya dictado un acto administrativo que cuente con motivación suficiente que establezca la reserva (Artículos 23 y 25 del Decreto N° 232/010);

6) que al no haber remitido la Resolución que dispuso la reserva de las actuaciones, este Tribunal se ve impedido de pronunciarse respecto de los extremos expuestos en el considerando anterior;

7) que en lo sucesivo deberá remitirse conjuntamente con las actuaciones, el acto administrativo por el que se clasificó como reservada la información, a efectos del control de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 7);
4) Devolver las actuaciones.
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